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RESOLUCIÓN OE GERENCIA I\¡UNICIPAL N" 292 ,2O25,GiI-IVDCC

VISTOSI

Q Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe

C€no Color¿do, 1 3 de junio d€ 2025

'fu;

TramiE ooormentar¡o N' 2501201159 de feci¡a.2o de 
-en€ro 

del 2025, presentado por la administrada Sonia Victoda Soto Coagu¡la; Autorización de
Apertu.a de Puerta N' Cro1,2025-G0UC-MDCC de ledla 23 de enero del 20)5; Resotución de cerenc¡a MunicipatN. 159_2025_GM-|úDCC de fedla l0 de

2025i Resolución de Gerencia N' 0483-2025.GDUc-MDCc-de fecha 07 de mayo de 2025i Trámil; Documenta o N. 2s05201\42i2 presentado por
ristada sonia victoria soto coaguita; Infonne Legat N' 021-2025-EL-SGALA-MóCC, provetdo N. i7B-2025-GAJ-[¡Dcc, yi

CONSIDERAND0I

oue, elarliculo 194 de la c.onsüh¡ción Politic¿ del Estado dispone que ¡as municipafdades prov¡nciales y dirtritales son losóeanos de gobiemo locatquegTi !:9!!"lT:t q"llüT' económic€.y adminisbativa en ¡os asunbs de su cornpetencia, autoíomra que, según st articuto de¡ TÍtuto pre¡aminar oe ra
Ley urganrca oe.MunEpal¡dadss Ley N' 27972 radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administlativos y de admiiistración, con sujecion al
oldenamiento iuídicol

Que elsJb ¡umeral 1.1 delnumeralfv d6lTitulo Preliminar de la Ley N'27444, Ley del Prccedim iento Adm in¡strativo Genenlp@cisa que elprocedimiento
admin¡slrativo se sustenb fundarne¡talmente e¡ 

.el 
princ¡pio de legalidad, poi el'cual las áuorlda¿es administrativas deuin actrai con iespecto a taconstjtución, la ley y al derecho, dento d€ ras hq/lades re estan ahiuioas y'de áiiJo con roiln* pr,r lot que tuercn confeddo6;

oue' elnumeral207 1 delarticulo 207 d€ lE LeyN" 27444, Ley del Procod¡m iento Administrativo General establece que so¡ recursos adminisLaüvos elrecurso de r€co¡sideración y el recuso de spelacióni sgregando que sólo en caso que por tey o oecret rarbüvo se establezca exfres"rani", ü* ninlemosición del recurso adminisbativo de revisióni

-^99litTl1 ?9]2 q.l articllo 207 de ia prcc¡tad-a nolmaüva regla que el temino para ¡a jnterposroó¡ de tos recuGos e5 de quince (15) d¡as hábitesperentonos, computados desde etdta sigu¡ente de notific¡do elacto a¿minbbatjvo cuestionado;

-9Y-"1-tl:!11! ?99 !t 
'a 

Ley N' ?7444, Ley del Procedim¡ento Administrativo cenerat detinea qire et rocurso de apetación se interpondrá cuanoo ElmpugnaclÓn se susteñte e¡ dife¡ente hbrprcbcón de las pruebG producidas o cuanclo se tate de oJ$üones de puio oerecno, oelitirdo iirigña a bmisma autoddad que expidió elacto quese impugna para que eteve lo actlado alsupedor ierárquico;

Que, con Tfamite Documenl,ario N' 2501201159 de fecha 20 de enero del 2025, h administrada sonia victo¡ia soto coaguita, soticita ta autorización deap€rtura de puerta del fote übic¿do €n el ceÍtro Poblado semi RuÉ¡ pad|aqrlec,'g,upo .*J ty rs, ma,uana z¡, w¡ biJgÁ, ,óna g, ¿istio d" óenoColorado, provincia de Arequipa, departarn€nto de Areoui0ai

. . -qu-er La- -G9E!19 
d9 Desafrollo uóano y catasÍo, 

.Arq. 
Kahe ne Dueñas vásque¿, et 23 de €nero det 2025, emite la Autoúación de Apetura de puena

N' 001-2025-GDUC-|\¡0CC a favor de ta administrada i fausto.tavier.tauregui üdei*l --

,-qTt,*l lo:blq g"*eEncia Municipal N' 15+2025-GM-Mocc, notific€da e¡ l6 de abdldel2025, se dectara ta Nutidad de ofcio de ta Aurorizacro.rde ApeftuÉ de Puefta N' 001-202540uc'¡'¡l0cc; dado que elacto administrativo emitido se encuenra regulado en el adi@lo 10, numeral 1, de i; Lt N"27444' Ley del Procedlm¡ento Adminisbaüvo Genercl que estaulece cómó cáuial ¡. nrliir¡ r. ráni,.u.*¡on , {a consütucjón, a las teyes o a tas nomas¡egiamentarias;

. Que' con Resolución de Gerencia N' 0483'2025-GDuc-MDcc-notíficada el 14 de mayo de 2025, se dectara improc€dente elrámite deAuto zación deApertura de Puertá pala elpredio ubicado en elcentro Poblado semr R! Él Pach;*r".l g rpo ionul o y ls, ranlana z¡, su¡ lote é¡, roi" ó, i[-r,:iii, 
"ceroCoto¡ado,soJrciradoporSonEVictodasoroCoagurtayFaustoJavierJaureg"iviliiüJi-*'

Que,.a tavés del.reqJfso administratjvo de apelalión signado con Trámite Documenta o N" 2505201\¡212, la administada soni? victoda soto coagutE,conlrov¡etu la decisio¡ adoptada en la Resolución de Gerdircia lt' olel-zo2s-couc-¡¡ocd, la miiri que.é notfi;t;l;;ñ;i;.i ñ; ü;;;iiür5,coño se apr€cja @n ¡a fima de rccepc¡ón de ¡a administrada que clre a foJ¡os ocileíbf;s (S6t

..Que, el.recuFo-impugnatoio prssentado se fundamenta en que, la resolución mater¡a de jmpugnacio¡ hace fefercncia a la Resolución de GerencraMunicjpal N' f 59-2025-GM'i,0cc, a tavés de ¡a cual se ¡a¡r¡a ¿ilára¿o la nu¡i¿áo á" ori.i" á. ji¡i,to"...on 
de Apetüra de puerta N' 001 .2025-cDUc-

MD-c-c, m¡sma que dbpuso retrotraer el proc4dímienlo hasta la etapa de catificación;ri. iro"rgo, dii" oto, fue noüficado, lo qle ¡r'llnera su der€cho de0el6nsá' pese a que eladiculo cuadode la resolloón en mención dspone qle se notifiqle a ld¡ admrnistrados;asimjsmo, señala que se volvió a c€l¡fcarelproced¡miento de autoizacion de apertura de ouerta po¡ traberse rátrotaido ei p*üri"nól ü 
"r"p, 

oe catifcación en v¡sta de lo d¡spuesto en laResolución de Gerencia MunicipalN' 159'2025'GM-Mócc, sin varoraae queL Áritoriialiün ¿J¡-penu,a ¿e puerra ¡¡. 001-2025-GDUc-Mocc tue emiüdacumplie¡do los requisitos exig¡dos en eITUPA de la.Muric¡atidao oistiiaiae cu,o c-o-lm¿á, 

"s 

roro, l* tuncjonados de la entidad rcal¡zarcn una¡nspección en elpredio' talcorno consta en el lnfome N' 0t l)ols¡sp-s.soóp-éóuc-¡iñóc I rn;.et" ozozo25-MDCC-cOUC,ScOp, suscritos pofla subcerencia de obras P¡ivadas; seguidode e¡¡0, indica que ra aotorizacion oro!-air t.-rtiir¿. p* l. rprrt ra de puerta en el tímite de su propieqao
mas no para realEar consfucciongs o modil¡ca. la vereda o rampa vehicular, curn-pl¡éndose co¡ las disposiciones oe ta autoiizacon y no-r'ñ;;ffi;.¡nlr-accjones;.y 

,finalmente 
que pof el conbario, se evidencia un ácto sospecioso p"ip-atr-" ia ir é""*ia ¿e oesarrollo u.bano y catastro, pue5lo quedespués de 5 dlas de habers€ emiüdola autorizeción se emite el Pro\€id; N' 19{-zoz's-oóuóll¡otc ¿u rec¡" ¿g ¿r rn"ro ¿, zois, p.áii,áli,i.l¡"unafiscalizacionpost€riotalaautori¿aciónemitida,sinunanáLsisobjetivoyfanipai;t"l---''-'

@s
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"Cutu feISí[kr"

Que, de¡ recu|s0 adninislrativo sub exam¡ne se advierte en pimer lugar, que este ha sido i¡temuesto denfo de los quince dias (1S) hábiles percnbrios
para su interposición, 20 de mayo del 2025i en segundo lugar, que es incoado ante el mismo óeano que dictó el acb jmpugnado; en tercer lugar, que se
suslenla en oJeJtiones de puro derccho; y, en qrarto lugar, que qrmple con los requisitos exigid;s por tos articulos i i3 y)1j de la Ley N' zlfu, tey lel
Proced¡miento Administraüvo Generall

Que' el sub numeral 1 . 16 del n umeral 1 del articu lo lV del Tltulo Preliminar de la Ley N' 27444, Ley det procedimiento Administrativo ceneral delinea que
la tramitación de los procedimientos administrativG se sustenbrá en la aplic¿ció¡ dó b fiscal¿acid postedon reservándose ¡a autoridad adminisfativa, el

comprobar la velacidad de la infomación plesentada, el cumplimiento de la nomatjüdad s¡lshntjva y aplicar las sanciones pertine¡les en caso
nac¡ón prese¡lada no sea verc¿;

_-91-i-:ll!i:ta.] 
,utt qt,arti@lo 26 de la. Ley N' 274,14, Ley del Procedim¡ento Administrafvo ce¡erat, determina que en caso que se demuestre que ta

no!¡c¿con se ha realrzado s¡n las formalidades y requisitos legales,la autofidad ordenaráse rchaga, subsanando las omisiones en que sehubiesen incuf¡oo,
s¡n periuicio pa¡a el administ¡ado:

,0u€. 
elnumeral2ll del atiq.lto 27 de h precit¿da ley, pauta que ja notiÍceión defectJosa por omisión de alguno de sus requis¡tos de contenido, su¡f¡É

ercdos Egates a paftr de ta techa e¡ que el interesado ma¡ifiesla expresamente haberia recibido, si no hay pruaba en co¡traíoi asiñismo, el numeral27.2
deimismo articulo subraya que tambjón se tendrá por bien notificado aladminislrado a partÍ de la iealización de actuacioneg procedimentales delintercsado
que pennúan suponer razonableme¡te que tuvo conocimiento oportuno delcont€nido o alcance de ¡a EEolución, o ¡nterponga cualquier redrsoque pioceda.
N0 se considera tal' la soliciid de ¡otfcacióñ rcalizada por eladm¡nislrado, a fin que le sea comunicada atgun¿ decision ¿e la aúioridad:

Que, elcodigo PA51309lD delTexto Ünic¡ de Prccedimientos Adr¡iaisfatNos de la [¡unicipalidad D¡stritalde cero colorado, conüene elprocedimiento
de autoízacjon de apertura de puerta, ventana o afines a seguir, asicomo, deteninacomo requisitc de la aukdzación, la soliciüd Íe¡ada yinnada porel
propietario; decla¡eión jurada de inscripción de regisbos p¡blicos delinmueble iidicanco el-número oe partioa y asiento; plano de ubicaó;on ymeñoa
descriptiva de la modificación de vivienda; y pago por derecho de trámite;

oue, el ouc 33 del cüadro de Infacciones y Sa¡ciones de la Municipalidad Dbbital de cero colorado, tipific€ que, por ¡nstalar pue(as, venbnas con
apertura hacia vias y áreas de uso público sin autorización municipalse pondrá uná.rltr ¿alilx ¿r a un p"a una pe6ona natuEl;

Q!e' el tratadista Juan carlos Morón uóina considera que si fr€nte a una falta de noüfc¿ción o una notiflcación mal realizada, el administrado realiza
actos procesales especificc (recursos' reclamos, apersonamientos) de cuyo contenido se aprecie el conocimi€fito del acto a notificalse, se sarea cualquer
vicio-de la notificacón defectlosa' a partir de la lecia que se desprenda que tuvo conocimiento info¡Talde la actuación, sino que el propio adrninistrado
ned¡anle actos positivos evidencie indubitablemente que de talmodo no se le ha ocasionado indefensiónj

.ouet-deacuerdoalosactuadossetienequelaResoluc¡óndeGerenciaMun¡cipalN'159-2025-GM-MDcctuenotifcadoalosadminisradosel16deabnl
del2025 en el domicil¡o señalado lcentro Poblado semi RuralPachacútec, grupo zonal06 y tl, manzana el, sub lote 9A, zona B, disrito de Cerro Coloiado),
siendo rcc6pcionado pof l!¡ercedei o¡tiz Cácores, en sucondición de trabáiadbra d" i* 

"árinirtioor, 
y *n.Éndose como caract€ríslicas delpredio, color

de la hchada, número de pSoG y elnúmerode medíd_or 575236j v€rifiéndúe que ias.rrá.ró¡i-ü* ¿.¡ p|..¡¡o diñe¡en con etinmueb¡e de tos admi¡istados;
no obstanb' se ha conoboEdo que en 6loredio notjñcad_o vive elhijo de los adminilbaaos, .tauiei Átonsb,tau,egui sao, en vista que cón recira oi oi iayodel2025 éste rec€pcionó la cana N'666'i025-scoP-c¡uc ¡¡ocó, Jro que se agóiqr! ¿-"r p.pil ouoo i'it.rp""i" prá¿áiifu¡i. qiái, i.püü.ttuvo conocimiento del contenido de la Resolución de Gerencia l!¡unicipai N" 15d-2ó25-G¡¡-Mbcb, al insedar una c¡ptura de imagen de parte de"dicharesolución, eslo del artídlo cuano;

Que, sibie¡ es cierto que la Autorizacjón de Apefura de Puerta N' 001-2025'GDUc-MDcc, fue emitida po¡haberse cumpl¡do los requis¡tos contemplados
en 6l Texto unico de Procedimie¡tos AdministÉtivos de la Municipalidad Dist¡ital ¿e ceno cáórado; sin embargo, de ios actuadü se a¿virtio qii ros
adrnjnistrados i¡stalaro¡ la puerta de su garaje antes de haber obten ido ta aub¡izaci¿n respecl¡va, ónórme . r¿5 iñaá"t i.láii"r"ri.-c"ogi;-EJrt y ,la ¡nspecciol realizada en €loredio:

Que, lcs Infon¡es N' 011-2025'JsPs-SGoP-GDUc-lvDcc y 026-2025-l\¡Dcc-cDUc-SGoP, informan et cumpt¡miento de los requ¡sitos para olorga¡se
la Autorizeió¡ de Apertura de Puerta;mas no inloman que ¡eáiizaron alguna inspecd¿n en eipr*¡q pueso que no es !n reqüis¡o previo para su emis'on;

Que, la Gerencia de Desarol¡o uóano y catasto en cumplimiento de sus funciones se encuenira lacultadá para realizar una fiscalización poslerior a los
actos administtaÜvos enilidos pala verifcar la auteÍücidad d; los documentos presentaios por-los a¿m¡nrstra¡os, confome lo dispone la Ley N' 27444, tqdel Procedim¡ento Adminisfafvo General;

-.Qr¡e' 
de lo¿nalizado, se desprende que la Geren€ia de Desarollo Udano y catasfo a través de la Sub Gerencia de calastro, co¡Íolu.baño y Espacios

Públicos realizó h fsc€lj¿ación postedor a la Autorización de Apertura de prleta Ñ; oot -zúl--éótic-ruocc, *¡nc¡n¿o que ia pu",t" rgelnirá1"¡-á an*atrás de habeFe expedido la autorizacion de aoertura de p]lerta, debiendo haberse iniciaoo un praeoimento sancionador po¡ habe,se instalado sin ta
autorización resp€ctiva, por lo que, la re$lución impugnada fue emitida conlon¡e a,iy, 

' --- - ' -

.oue,siendoasl,elactoadministaüvoobjetodeimpug¡acionqrmpleconloseleme¡tosesencialesdevalidez,comosoi:compelencia,objeloocoote¡ido,
finalidad públic¿' motivación y procedimrento regula.;en talrazó¡, es válido elacto adr¡i¡isüaliyo dictaoo, no esta¡do ¡nme6o d€ntro de los vicios delaclo
adm ¡nislralivo 

. 
contendo en el a¡ticulo 10 de la Ley N' 27444, Ley del Procedir¡iento Administrativo Ggneral, mas ar:n sise coniioellue ü';.;r.ió;."

encuentra motivada, tanto fácüca como legalmenle;en consecuencia, ¡ose haviolado nivulneÉdo ningun derecho cons¡tuc¡onal del ¿dministradoi

Que, mediante ProveÍdo N" 178-2025'GAJ'MDCC la Gerencia de Asesoría Legalanalizando elerped¡enle presontado, de va ellnfori¡e LegalN.021-2025'EL'SGAIA'['l0cc de la Especialisla Legalde la Sub Gerencia de Asuntos LÉi ur". etr inirtr"tuos, nog. jldih 
Mary ¡i¡n;;R;;o!.Au-hí;n j;ye

9
o
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que s€ ¡ebe-dedarar ¡nfundado el r€curso de Apelacbn presentado por Soñia Vicloria Soto Coaguila, contra la Reso¡ucion de Gerenc¡a N. 04g3-2025-
GDUC.T,IDCC:

Que' conforme a lo dispu€sto en el numeral 40 del D€creto de Alcaldia N' tl04-2024-[¡Dcc, comp€tg al Gercnle Municipal em¡tir la corespond¡ente
tesolucion dando además por agotada la vla administrativa, c{mo lo preceptúa el litercl a del numerai218.2 del articulo 218 de la Ley N" 2zaAi,tÁy ¿el
Procedimiento Administtaüvo Genefal, porlo que, este despacho s6 encuenba bcultado de emitir pronu nciamiento respecto alexpedie;te ¡e vistos, ií ese
sentdoi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo - DECLARAR INFUNDADO el recuFo de ape¡ación prcsenhdo por soNtA vlcToRtA soTo coAGUlLA, contra ta Resotución
de Gerenc¡a N' 0483.2025'GDUc-MDcc, en nerito a ro expuesto en ra patu cónsiderativa de ra presente resorución.

ARTÍCULO SEGUNDO, - CONFIR¡,IAR en todos sus exlremos la Resolución de G€rencia N" 0483-2025-cDuc-t\4Dcc de lecha 7 de mayo det 2025,
em¡tidita por la Gerenciade Desanollo Uóano y Catasbo

^ll]j99^L!-tJl9!19,,0-EctAMR 
por agotada la vÍa Adm¡nistativa, acorde con el literal a det numerat2rB.2 der art¡c¡rto 2iB de ta Ley N. 2744r,

L€y oer pfoceotmtento Adm¡nistsativo Ge¡eral, pof los moüvos expueslos

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución a la administrada soNlA vtcToRtA soro coAGUtLA, sn et domicilio que cofresponda,
confome artículo 240 del Totu úni@ odenado de ta Ley N. 27444, Ley del procedimiento Admini¡trativo Generat.

. ARTjCULO QUINTO - ENCARGAR, a la Oficina de Tecno¡og ias de la Infoí¡ación la pubticaciór de ta presente Resotución en et ponal web Insütrcjonal
de la Municipalidad Distital de Ceno C¡torado

REG/SIRESE COMUA//OUESE CÚMPLASE Y ARCHNESE

9
o
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